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CD-146/18 Buenos Aires, 15 de noviembre de 2018. 
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Al señor Presidente de la Honorable 1 s' NIIV. 2018 

Cámara de Diputados de la Nación. 

l(72' srr• 5 	N°)09   HORA 	°  

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

Articulo 1°- Dispánese la reincorporación inmediata de los 

doscientos treinta y ocho (238) 	trabajadores cesanteados de 

las Fábricas Militares de Villa María -sesenta y siete (67)-, 

Rio Tercero -ochenta y siete (Oi)- y Fray Luis Beltran -ochenta 

y cuatro 184)-, entre los meses de diciembre dei año 2017 y 

agosto del corriente año. 

Art. 2°- Dispónese la suspensión por parte del Ministerio 

de Defensa de toda medida de suspensión o cesantia de 

trabajadores de Fabricaciones Militares motivada en razones 

presupuestarias o derivadas del compromiso firmado con el Fondo 

Monetario Internacional por el plazo de trescientos sesenta 

(360) días. 

Art. 3°- Confáratse una mesa de trabajo constituida por 

representantes de las Comisiones de infraestructura, Industria 

y Trabajo de antas Cámaras del Congreso de la Nación, del 

Ministerio de Defensa, del. Ministerio de Hacienda y de la 

Asociación de Trabajadores del Estado por un plazo de 

4 
	

41 
tresci tos sesenta (360) días que tendrá a su carvo acercar 



"2018 -Año do f 	ano á 	o 'Orna 

2 

 

CD-146/1B 

 

al Poder Ejecutivo nacional un programa de recuperación 

económica de las Fábricas Militares pertenecientes al complejo 

industrial de la Defensa Nacional. 

Art. 4°- Comuníquese a]. Poder Ejecutvo nao 
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Saludo a usted muy atentamente. 
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